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1. Disposiciones·generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de diciembre de 1972 por la que se
.. reglamenta la exacción para/iscal denominada de

rechos reguladores.,

Excelentísimos señores:

La Orden de' la P:cesidencia del GoÍ>lerno de 31 de 'octubre
de 1963 (-Boletín Ofibial del Estado» de 4 de nÓviembre) re
glamentó la exacción parafiscal deno:minada -Derechos para
la reiuIa~;lióndel precia de los Pl'odm:tos alimenticios,., estable
cida, por Decreto número 61111963, d&- 28 de marzo (..Boletín
Oficial del Estado" de 5 de. 'abriH .
... , El Decreto 322VÍ972. de 2.1 de noviembre, publicado en. el
..BoleUn OficfaLdel·Estado» de 24 de noviembre. deroga en su'
disposición final el Decreto anteriormente éitado número 611/
1963, de 28 de márzo,- del que· la referi(fa Orden ministerial. trae
causa, por lo qU/3 se hace.. riécesa.rio establecer is'-oportuna re,
glamentación respecto a la exacción parafiscal denominada'
d~rechos regUladores, establecida por el referido Decreto' 32'211

. 1972, adecuando al mismo lo dispues~en.Orden de 31 de oc·
tubre de· 1963~ que por la presente ha de derogarse, mantenien-
do.en lo posible su 'estructura. h-abida cuenta de los positivos
resultadoli.derivados de la misma.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio, ha tenido a. b'iendis
poner:

CAPITULO PRIMERO

ORDBNACIÓN DE LA BXACClÓN

Articulo 1.0 Organtsmó" gestor.:-La gestión de la exacción
denominada derechos, reguladores, establecida por el Decretc:r

.322Vl97~, de 23 de. noviembre.corresponae, .a te~or, del ar
tícUIo·10 de dicho Decreto, al Ministerio de Comercio,- Q, través
de la '..Comisaría Generll de Abii,ste'cimientos y Transportes~ y
se ajustará, a culnto en desarrollo y cumplimiento de aquel
Decreto se establece en la presente Orden mi~isteria1.

Art. ,2.° Esta 'exacción setá exigible por la importacióp. de.
~ercanc~s en las que concurran las siguientes circun'itanCias:

al .Que se hallen incluidas en el aneio ·al' DtlPreto 3221/1972
b) Que se haya.fijado para dichas mercancías'la·cuantia del

derecho regulador correspontliente: .

Esta exacción es independiente y compatible. con 'los Dere~

chos,de Aduana y con el Impuesto de Compensación de' Gra~

vámenes Interiores.

Art. 3," Sujetos\-Están obligados a satisfacer esta exacción
ll¡i.S personas naturales o juridicas titulara:s de licencias.o de~'
claraciones de importación para mercancías objeto de la- exac-
ción, ' - ,

Art. 4,° Cuantía 'de los derechos,-La cuantía máxima de
los derechos reguladores será la diferencia.' <¡ue exista entre el
precio real o' estirllativo de costo de la mercancía- ímportada
sobre muelle y despachada de Aduanas y el precio de entrada
que, para garantía y defensa· de la producción y del' consumo
nacionales, se- establezca.

...periódicamente, con carácter general y. ]lOr' plazo determi-
nado, el Gobierno,. o, en su caso, el, Minister-io de. Comer~

. cio, fijará la cuantiá del derecho regulador correspondiente á
cada mercancia,-·previo ,informe de la Comisión I¡¡J;erministe
rial Consultiva· a que hace referencia el articulo 8.° del De~

creta 3221/1972. El derecho regú.lador "deberá-- publ1carse -en el
«Boletín, OfiCial del Estado", según dispone la Ley de Proce
dimiento Adminietrativo.

Art, 5.°, Devengo.-La .obligación de pago de esta exacción
nace en el momento en que se produce' la entrada de la mer~

cancia en el terrttorionacionaL
No podrá despacharse de Aduana' ningutia mercancía suj~~'

ta a la e~acción que sea presentada a. despacho con fecha pos~

terior a la 'de validez de la licencia y sin 'que conste el ingreso
provisional del importe ~ei derecha regulador.

, Art. 6,~ Destino.-El destino- de la rec,audación será el esta,
blecido en el artículo 16 del Decret,o ,3221/1972.

CAPITULO II

ADMINISTRACIÓN DE LA EXACCIÓN

Art. 7.° Ingreso provisional.-l. - 'El inter~sado,. tan pronto
se le haya notificado por·la: Dirección General de Pol1tica Aran~

celaria e Importa'tión haber' sidQ aceptada su'· petición de im-
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portación, formulará una declaraci6n ajustada: al modelo q.nejo
a .esta Orden. en la que se determinará el importe de derecho
regulador, correspondiente. mediante la aplicación del mismo
a .cada unidad de· mercancía o producto sobre el que verse la
licencia 0.. declaración de importación incrementada en un diaz
por ciento.

~2. C~n' este antecedente, el importador procederá a' ingre
sar el importe resultante en la cuenta número 1 intervenida
abierta en la Central del Banco de Espada.· bajo la rúbrica
«Organismos de la Administración del Estado, Comisaría Ge
neral _de Abastecimientos y Transportes. Derechos para la re
gulación del precio de productos alimenticios-o

3. El inter'esado o. su mandatario preseQtará en la' Sección
correspondiente de la Dirección General de Política' Arancela
ria e Importación, antes de. las setenta y dos horas siguientes
a la fecha de la aceptacióri, la. declaración que formilló y el
resguardo bancario delingr.o provisional, en cuadriplicado
e1~mplar.

4. La ~xpresada Sección, una. vez comprobada, de confor
"midad, la eXistencia de la solicitud o declaración de importa
ción, el hecho da que ha sido aceptada'y la correspondencia de
los datos de cantidad y clase dé mercancía y derecho regula
dor en vigor en la fecha de presentación de la solicitud o de
claración de importación;--reoibirá y registrará los tres ejempla
res de la ~claraci6n'y del resguardo y, en. el cuarto· ejemplar,
suScribirá;, para justificación del importador, la correspondiente
diligep.cia de recepción.

5. Si·dé la v*i-flcadón de los datos enumerados anterior
tp.enM,-.~tweque el ingreso efectuado como mínimo no es el
que ·~nde, la Secci6n lo hará saber asi al interesacie o
a su mandatario, al objeto de que, en el plazo de cuarenta y'
ocho horas, proceda al ingreso de. la diferencia en la misma
forma en que se efectu6 el ingreso inicial, y requiriéndole para
que, con la" expresada variación, .determine nuevamente la cuan~

tía del derecbo, que en este' supuesto irá justificada con dos
... comprobantes de ingreso. .

6. La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción remitirá a, la Comisar1&- General de Abastecimientos y
Transportes un ejemplat de la lic;encia con los or~ginales de la
declar~ción y del resgue.rdo bancario del ingreso.

7. La Dirección Técnica de~-ecursos de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes,' pasa.. la· declaración
y lo. justificantes del ingreso provisional a 'l~ Administración
General del Organismo. Esta dependencia, una vez satisfechos
los requisitos correspondientes, procederá a la devolución de
dichos -documentos a la Dirección Técnica de Recursos, para
que por ésta se prosigan las actuaciones' pertinentes y, en
partt¡ular. para que practique en momento oportuno la liqui
dacion definitiva en la forma prevista en el articulo noveno de
la presente Orden.

Art. 8.° Despaeho de las mercancías.-l. Para dar cumpU
miento a... lo previsto en el párrafo segundo.del artículo'quin,to
de esta Orden, la· Dirección General ,de Política Aranceldfia' e
Importación _extenderá en la licencia o declarac.ón, de- importa
ción dilijSencia acreditativa de haberse realizadb Ir. ingreso

, provisional de la exacción correspondiente a las mercancías que
se amparan en ella. .

2. El cumplimiehto de la obligación de pago de .estos dere
chos, no prejuzga ni enerva, de ningún modo. las facultades

. de todo orqeIi que a la Administración correspondan frente al'
incumplimiento por parte del sujeto pasivo de esta eXacéión del
conqlcionado de la lic_encia.

Art. 9.° Liquidación.-l., Las Aduanas que tengan que des
pachar mercancías sujetas al pago de los derechos reguladorés;
a medida 'que realicen los despa,chos, expedirán una certificación
literal de las circunstancias del despacho respectivo, remitiéndo
la seguidamente a' la Dirección General de Aduanas, que la
hará llegar a la Comisaria General de Abasteeimlentos y T!'a.ns
portes, Dirección Técnica de Recursos (sección de Importa
ciones).

2. La Dirección Técnica de Recursos; tomo oficina ges1;ora,
a la vista de-la· mencionada certificación y teniendo en cuenta
el deréch,o regulad'or en vigor el pía de la presenlación de ·la
declaración o solicitud de licencia y el aforo consignado en
los dQcumentos de. despacho a constlmo de la mercancía por la
Aduana o Adu.anas· designadas para ello, y a la vista del. in

. greso provisional realizado en su día por el impQrtacior; girará.
la liquidación por el mismo -importe o con las rectificacione~,

en más o en menos, ciue procedan· como consecuencia de diferen
cia~ ·comprobadas entre la mercancía declarada y la despa-
cha~. .

Art. 10. Notificaciones.-1. La .liquidación que resulte una.
vez cumplidos los trámites reglamentarios para pI:Qduc!r' el
acto adm.kl.istrativo será nofificad.a al importador por la DireQ
ción Técnica de Recursos de la .comisaria General de Abaste
cimientos y Tran'spOrtes, con· deterniinaci(lft e~presa de 10s-'de~
rachas exigibles, de las- diferencias, en más o en menos; con
relación al, ingreso provisional y de los recursOs que, en:' su'
ca~o, procedan para impugnarla, autoridad u Organismos'ente
el que pu~den pr-omoverse y plazo para interponerlos~ .

2. También se señalará, 'en su caso, en la notificaci6n él
plazo de quince días hábiles, contados a partir de: la' fecha
en que se practique la notificación, para proceder al ingreso

_de la diferencia liquidada: a cargo. del importador. con la ad~
vertencia .de que la interposieión_ del recurso no' suspeadeJa
obligación de efectuar el ingreso complementario correspondien
te: y Con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo de.
quince días sin haberse efectuarlo el ingreso se El!xpediri.' sin
más trámite la oportuna certlftcación.de descubierto para ini
ciar el prpcedimiento ejecutivo de cobro.

Art. ,11. Ingresos y aplicaciones.-1. Si la cantidad liquidada
y notificada· coincide exactamente con el ingreso provisional.,.
se procederá, de oficio, a tr~pásar BU importe de la cuenta
número 1, intervenida, a la C'II.entt\ -número 2, restring1da.
abierta en 1l;L central del. Banco"e España'baJo la fÚbrieade
«Tesoro 'Público, Ministerio de E:omerciq. Tasas y Exacclones
parafiscales. Derechos re~ladores, para la"l'egulación de pre
ciQs de productos alimenticios.' Subcuent8. 23.07».

2. Si la liquidación definitiva excediete .. del ingreso provl~

sional, la difere;ncia será ingresada. por 'él interesado en 'la',
cuenta número 2, y se proceder$, de oficio, a transferir la
primera partida de la cuenta nÚmero la la número. 2.

3. Si 'la liquidación definitiva fuese inferior al ingreso a
cuenta, se procederá, de oficia:

al A transferir el· importe de la liquidación definitiva de
la cuenta número 1 a la número 2. '

b) Á. devolver. al titular de la lic~cia o declaración de im
portación, por cheq:pe cruzado o transferencia bancatia, el ex..
ceso con cargo a la cuenta número 1.

Art. 12., Cuentas bancarias.-1. La Comisaría General. de
Abasteciin~eIJ.tos y Transportes gontabilizará con independen
cia de los ingresos provisionales y los definitivos.

2. Al girar la liq\1id.ación se harán. los oportunos asientos
de 'traspaso de la cuenta:. número 1, intervenida, a la cuenta
namero 2, restringida, al obJetO de localizar en la. segunda las
recauaaciones que efectivamente procedan, completadas, en su
caso, con las diferencias en más 'tIue puedan resultar de la
liquidación definitiva. '

3. De ·conformidad con' lo previsto en la· Orden del Minis
terio de Hal:Oienda de 25 de julio de 1980, que regula la rec,.u
dación y disposición de fondos de· tasas y exacciones paraflso&..
les, los saldos de la cue'rita número 2, restringida, serAnean
celados quincenalmentemediante transferencia 'a la Dirección,
General del Tesoro y Presupuestos, pare. -su ingreso en «Acree
dores~Depósitos-Tasas y .Exacciones Patafiscales», y entrega de
fondos, a petición de la C. A. T, al Organismo ., Organismos
que .corresponda. según lo determinado el1-· el artículo 16 del
Decreto 3221/1872. . ..' \

4. La Intervención Delegada en la Comisaria General de
Abastecimientos y Trarisportes, al ejercer la función fiscal que
le compete, cuidaráespeéialmente que con cargo a la' cuenta
númeJO· 1~ intervenida, ·no see!ectúen otros pagoB que los
que tengan }ig.t' objeto devoluciones a los titulares de .los1ngre
sos y transferencias de .las liquidaciones detinítiv8§! 's. la. cuen"
ta número 2.

Art. 13. Procedimiento d~ apremio.-:l. Transcurridos quin
ce días, contados a partir del de la ·notificación de la liquida
ción practicada, sin que se haya efectuado el ingreso, se pro~

cederá' a inIciar el oportuno procedimiento de apremio, co1ifor~

me autorizan los artículos noveno de la Ley de Tasas y Exa:ccio~
nes Parafiscales y 51 de la Ley <te Entldades Estatales Autó
nomas,ambas de 26 de diciem..bre de '1958.-

2. El procedimiento se iniciará mediante certificación de
descub~erto,expedida por, el Admmistradorgeneral de la Co
:tnis~ía General de Abastecimientos y Transportes, y deberá
expras&1' la fecha en que expiró el plazo de ingreso volunta
tia y, necesariamente también, la mención de que se trata
de deudor calificado con el concepto de _contribuyente_o

3. Esta certificación, de acuerdo con lo dispuesto en el
vigente Reglamento Geperal de Recaudación y su:, Instrucción,
se enviará" para que sea diligenciada con la providencia de



22364
\"

Isdicielnbre 1972 11. O, del E.-N\Ún. :ioo

apremio. a la Tesorería de Hacienda de la provincia donde
tenga su domicilio fiscal el deudor, cargAndose, para su trami·
tación y cobro,. a la zona recaudatóriacorrespondiente.

~t. 14. En materia de- recataDa y devoluciones, se estará
a lo dispuesto en la" Ley General Tributaria, de 28 de diciembre
de 1963, y en el Reglamento de Procedimiento para las Reclama
ciones Económico-Administrativas. de 26 de noviembre de 1959,
así como en sus disppsiclones complementarias.

DISPOSICIONES .FINALES

Primera.-Los preceptos de la pre'sente Orden entrarán en
vi&Or _'dia s~guiente al·de su publicación en el...Boletín Oficial
tial RitadOi'; 'pero, eh cuanto de ellos resultel) derechos u obliga~

ciones propios-.de esta exacción, sólo se aplicarán a .las solicitu
des 0, declaraciones de importación que se presenten con pos
terioridad: a,la. fecha en que se publique en el citado periódico

. oficial la Orden por la que se fije el derecho reg'll1ador co
rrespondiente B.. la mercancía a que la solicitud se re~e9' y el

, ...,P8r;f:odo de· su vigencia; .
Segunda.-Queda' derogada' la, Orden ministerial de 31 de

octubre de 1963, (..Boletin,.Ofi~1 del 'Estado. de -4 de noviern
bre· de 1963) por la'- que se ~amentaba la exacción parafiseal
denomi;nada ,..Óerechospara ,la regulación del precio de los
productos alimenticios,..

Lo que comunico a ·VV.. EE. para su conQcimiento Y efectos.
Dios guarde ~ VV." EE.
Madrid, U 'de diciembre de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres, Ministros de Hacienda y de Comercio."

MINISTERIO DE TRABAJO
, ,

ORDEN ~e,5 de diciembre q,¡, 1972 por la ql,LB se
estructu.ra la Secretaría deí Patronato ciel Fondo
Nacio1Ull de, Proteccilm al Trabajo. '

Dustrisimos señores:

,¡... Ley 4511960, de 21 de julio, establece er su artículo 15 que
el; Secre,tario del Patronato del' Fondo NaCional de Protección
al..Tra:~o será'nombrado por el Gobierno a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y que- ,los cargos auxiliares de dicho ~Patro

nato s~rán desempeñados por funcionariQs de· la Administra-
, c1ón Pública. ~

Como consecuen'éia del constante incremento de los planes
anuales de' inversiones, el volumen e importancia' de las fun
ciones de la Secretaría del Patronato del Fondo Nacional de Pro·
tección al Trabajo, encargada de tramitar los expedientes de con
cesión lie ayudas, auwrizaciones de gastos y rendición de cuen
tas, 88,ha visto aumentado notoriatlJe:pte, circunstancia ésta
qUe aconseja estructurar dicha Secretada y dotarla adecuada
mente de los elementos. necesarios para su función,. cotAo Ór.
gano perman,ente del mencionado,Patronato, ,adscg.t& a la Sub
secre~ del Departamento, tal cOÍDo dispone el artículo 4,5 del
Decreto 1679/1972, 'de 15 de junio,sobrere-organización. del Mi
nisteriO de Trabajo.

En su Consecuencia, éste Ministerio, obtenida la aprobación
de la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el artículo 130.2
de la Ley de Procedimiento A-dmlnistrativo, ha tenido a bien
disponer: .

Artículo 1.°, La Secretaría'''del Patronato del Fondo Nacional
de Protección al Tra'bajo, como .rgano permanente del mismo,
se halla inscrita a la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo, tal
como dispone el artículo 4.5 del 'Decreto'1579/1972, de 15 de junio,
sobre reorganización del Ministerio de Trabajo.

Dicha Secretaria será, regida por un Secretario, nombrado por
Decreto, a prppuesta del Ministro de Trabajo, de acuerdo con
el artículo 15 de la:- Ley 45/1960. de 2;1 de julio, y es e1" órgano
encargado <le la tramitación de toda clase de expedientes de con~
c~si6n de ayudas' y ordenacló~ del' gasto, a propuesta de lo~s'
dIStintos órganos gestores, de conformidad con las normas de

aplicación de los planes anual-es de inversiones, siendo también
de su incumb..enci~ las tareas derivadas del funcionamiento del
Patronato como órgano cole-gUidointerministerial,

, Art. 2.°' Para 'asistir al Secretario y sustituirle en casos de
enfermedad, ausencia o' vacante, el Ministro designará un Vice4
secretario que será funcionario público, perteneciente 'a Cuerpos
o Escalas, para cuyo ingreso se exija título de Enseñanza Supe
rior._ Universitaria o' Técnica.,

Art. 3." El Gabinete Téclol1co de la Secretaría del Patronato
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, dependiente di
rectamente del Secretario y l;lon nivel de Sección...,es el órgmo
compu,,:sto' por Licenciados, con título universitario superior, que
sean fuIici"onarios de la Administración Pública, encargado de
dictaminar sobre- toda clase de asuntos que deba someterse a
su' consideraci!tn, ~de acuerdo con lo previsto en las normas de
aplicación de los planes anuales be~'inversionesy otros ,cuya im~
portancia o trascendencia jurídica, social o económica así lo
aconseje.

,Art. 4," ,Los SerVicios Administrativos de la Secretaría del
Patronato del' Fondo Nacional de Protección al Trabajo se estruc
turarán en SecCiones Y', Negociados, que estarán servidos por
funcionarios de la Administración Pública. Las Secciones serán
las siguientes:' Sección de Asuntos Generales; Secci4n de Prés
tamos; Sección de Promoción, y ,Sección de Desempleo. Emi
gración, -Migr~ciones Interiores y Ayudas Especiale'l.. '

Art. 5." Sección d,e Asuntos Generales.----'JI&ndn\ 8: su cargo
la prepara,ción, de los est.udios y anteproyectos de las; \rlM/na'sdr
apl~ción del plan de inversiones, interpretación e in-f'Wl'ftes, re4
laclonados con las ,.mismas, preparación y confección_'de esta
dísticas, estados de inversión, transferencias. archivó. registro,
relaciones con la Abogacía del Estado, Gabinete Técnico, Inter-,
ven<;ión Delegada de ·Hacienda en el Departamento e Inspección
de Trabajo, y cualquier función no atribuída específicamente a
otra -Sección: Estará compuesta por los siguientes Negociados:

,al Negociado de Normas', que tendrá a 'su cargo'la redacción
del anteproyecto del plan de inversiones, Y normas geneI'ales
·para su 'apli-cación, instrucciones derivadas para el desarrollo de
las mismas, documentación sobre la competencia Y re~iones

del pleno. del Patronato, relaciones con la Abo~acía del Estado,
Gabinete Técnico. Y divulgación de la actllación del Patronato.

bJ Negociado de Asuntos Generales, que tendrá a su 'oorgo
la preparación de toda clase de estadísticas, estados de inversión,
transferencias, archivo. registro rendición de, cuentas, relaciones
con la Intervención Delegada de Hacienda e InspecciOft, de

, Trabajo, nóminas de personal ,y, en general, cualquier otra fun~

ción ·de carácter'común que no esté atribuídasu competercia,
específicamente, a otra Sección.

Art.- 6." Sección de Préstamos'--Tendrá coÍ'no función tra
mitar los-expedientes pe préstamos de cualquier clase Y na1;ura~,

laza. que se configuren en las llormas del plan de inversiones,
fichél'o-.d.e vigencias y vencimientos, vigilailclo la debida escritu
ración contractual de las garantías' personales y reales. cuadro
de· a~ortf!adones; tramite:ción de expedientes de' mo(atorias,
asistencias técnicas iI, en· general, todas las actuaciones deriva
das de los préstamos que se otorguen. Estará compuesta por los
siguientes Negociados:

al Negociado de Préstamos a Cooperativas, que tendrá a su
c!argo la tramitación de dichos expedientes, registro. de vig-encias,
y' vencimientos, confección de los requerimientos dentro de los
plazos legalmente establecidos, relación con la' Obra Sindical de
Cooperación, así coino la tramitación de los expedientes de asis
tencia técnica que a las mismas se refieran.

bJ Negociado d~ Préstamos Varios, que tendrá a su cargo la.
. tramitación de expeqiEilntes de préstamos a trabajadores consti

tuídos o que deseen constituirse en Empresas de· régimen asocis4
tivo laboral, registro' de vigencias y vencimientos, confe.ccfón de
los ,requerimientos dentro de los plazos legalmente establecidos.
tramitación de los 6:pedientes de. asistencia técnica que a las
mj;smas se refieran, préstamos a trabajadores autónomos, ,st¡.b·
venciones 'y préstamos a CehtrosExperimentales 'de Formación
Profesional, préstamos a las Empresas para pago de .indemniza
ciones por despido y cualquier otra clase de préstamos Ciue -en~ ~

futuro pueden establecerse,.debiendo vigilar el cumplimiento
de los plazos Y vencimientos y procediendo a' formalizar las' co
rrespondIentes actuaciones que de los mismos se deriven.

~ Art. 1.° Sección de Prpmoción.-Tendrá como función la tra~
mitación' de toda clase de-expedientes relacionados con beoas"
bolsas de viaje y otras subvenciones para la promoción profesio
nal de los trabaja:dores y personal de enseñanza, subvenciones a

•


